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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

A.I No. 1071 

Medio de control: NULIDAD y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO  

Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00153 

Demandante:  MARÍA ARGENIS LEMUS ARBELÁEZ  

Demandado:   MUNICIPIO DE SUPÍA, CALDAS  

 
 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto del    el Despacho ordenó corregir la demanda en varios aspectos. No 
obstante, dentro del término otorgado para ello la parte actora no se pronunció. 
 
 
Así las cosas, se dará aplicación a los mandatos del artículo 169 del CPACA que dispone el 
rechazo de la demanda cuando “…habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 
demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida…”. 
 
  
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO interpuesto por la señora MARÍA ARGENIS LEMUS ARBELÁEZ frente al 
MUNICIPIO DE SUPIA, CALDAS, por los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme la presente decisión, previas las 
anotaciones en el Sistema Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLÁSE 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales,  noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

A.I No. 1066 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 
Radicación No.:  17-001-33-33-004-2021-00191 
Demandante:  GLORIA PATRICIA RAMÍREZ OSORIO 
Demandado:   NACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 

 
 
 

ASUNTO 
 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá corregirse en los 
siguientes aspectos: 
 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El poder especial 
para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante 
juez, oficina judicial de apoyo o notario…” 
 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: “Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y 
no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento…En el poder se 
indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …” 

 
La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se pronunció sobre la 
exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el art. 5º contiene medidas orientadas a 
identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad del mensaje de datos 
mediante el cual se confiere el poder, pero que, en cualquier caso, dichas medidas eran 
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facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando conforme a las 
normas del CGP. 
 
En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder otorgado por la accionante, no 
cumple con los requisitos legales para ser acreditado en la actuación, pues no están 
conferidos con las formalidades indicadas por el art. 5 del Decreto 806 de 2020 y tampoco 
cumple con la regla establecida por el art. 74 del C G. del P., en tanto no aparece su 
presentación personal. 
 
Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante demostrarle a la 
Administración de Justicia que el poderdante realmente le otorgó poder, por lo que resulta 
necesario que los poderes sean conferidos acatando las disposiciones del Decreto 806 de 
2020 (aportando la prueba del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien 
las del C. G. P. (presentación personal). 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite la demanda 
para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, cumpliendo con el aspecto 
señalado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO interpuesto por la señora GLORIA PATRICIA RAMÍREZ 
OSORIO frente a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por los motivos 
expuestos. 
 
SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante para que 
proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las consideraciones antes esgrimidas. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean presentados en 
formato PDF a través del correo: admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
CUARTO: RECORDAR a la parte el cumplimiento del artículo 186 del CPACA, 
modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales,  veinticuatro (24) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

A.I No. 1072 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  

Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00193 

Demandante:  CARLOS EUGENIO MONTES TRUJILLO  

Demandado:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto del    el Despacho ordenó corregir la demanda en varios aspectos. No 
obstante, dentro del término otorgado para ello la parte actora no se pronunció. 
 
Es del caso resaltar que previo a la providencia de inadmisión, la parte allegó dos escritos, 
uno que rotuló como “Demanda unificada” y otro de “subsanación”, los cuales no 
comprendían los aspectos que se echaron de menos en el precitado auto.  
 
Así las cosas, se dará aplicación a los mandatos del artículo 169 del CPACA que dispone el 
rechazo de la demanda cuando “…habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 
demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida…”. 
 
  
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de REPARACIÓN DIRECTA interpuesto por el 
señor CARLOS EUGENIO MONTES TRUJILLO frente a LA NACIÓN FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN-, por los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme la presente decisión, previas las 
anotaciones en el Sistema Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLÁSE 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales,  noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

A.I No. 1067 
 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00234 
Demandante:  MARGOTH ARISTIZABAL DE GIRALDO 
Demandado:   NACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 

 
 
 

ASUNTO 
 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá corregirse en los 
siguientes aspectos: 
 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El poder especial 
para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante 
juez, oficina judicial de apoyo o notario…” 
 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: “Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y 
no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento…En el poder se 
indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …” 

 
La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se pronunció sobre la 
exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el art. 5º contiene medidas orientadas a 
identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad del mensaje de datos 
mediante el cual se confiere el poder, pero que, en cualquier caso, dichas medidas eran 
facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando conforme a las 
normas del CGP. 
 
En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder otorgado por la accionante, no 
cumple con los requisitos legales para ser acreditado en la actuación, pues no están 
conferidos con las formalidades indicadas por el art. 5 del Decreto 806 de 2020 y tampoco 
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cumple con la regla establecida por el art. 74 del C G. del P., en tanto no aparece su 
presentación personal. 
 
Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante demostrarle a la 
Administración de Justicia que el poderdante realmente le otorgó poder, por lo que resulta 
necesario que los poderes sean conferidos acatando las disposiciones del Decreto 806 de 
2020 (aportando la prueba del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien 
las del C. G. P. (presentación personal). 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite la demanda 
para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, cumpliendo con el aspecto 
señalado. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora MARGOTH 
ARISTIZABAL DE GIRALDO frente a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por los 
motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante para que 
proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las consideraciones antes esgrimidas. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean presentados en 
formato PDF a través del correo: admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
CUARTO: RECORDAR a la parte el cumplimiento del artículo 186 del CPACA, 
modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, noviembre veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

A.I No. 1070 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00242 
Demandante:  YENNY BIBIANA LÓPEZ SALAZAR 
Demandado:   NACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
MANIZALES 

 
 
 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en los siguientes aspectos: 

 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario…” 

 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento…En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

…” 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se 

pronunció sobre la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el 

art. 5º contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar 
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la autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se 

confiere el poder, pero que, en cualquier caso, dichas medidas eran 

facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando 

conforme a las normas del CGP. 

 

En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder otorgado por la 

accionante, no cumple con los requisitos legales para ser acreditado en la 

actuación, pues no están conferidos con las formalidades indicadas por el 

art. 5 del Decreto 806 de 2020 y tampoco cumple con la regla establecida 

por el art. 74 del C G. del P., en tanto no aparece su presentación personal. 

 

Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante 

demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante realmente le 

otorgó poder, por lo que resulta necesario que los poderes sean conferidos 

acatando las disposiciones del Decreto 806 de 2020 (aportando la prueba 

del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien las del 

C. G. P. (presentación personal). 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se 

inadmite la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez 

(10) días, cumpliendo con el aspecto señalado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora YENNY 
BIBIANA LÓPEZ SALAZAR frente a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MANIZALES, por los motivos expuestos. 
 

SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante 
para que proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las 
consideraciones antes esgrimidas. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados en formato PDF a través del correo: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: RECORDAR a la parte el cumplimiento del artículo 186 del CPACA, 

modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales,  veinticuatro (24 ) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

A.I No. 1068 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00256 
Demandante:  KAREN DANITZA ÁLVAREZ RESTREPO  
Demandado:   NACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
MANIZALES 

 
ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en los siguientes aspectos: 

 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario…” 

 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento…En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

…” 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se 

pronunció sobre la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el 

art. 5º contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar 

la autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se 
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confiere el poder, pero que, en cualquier caso, dichas medidas eran 

facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando 

conforme a las normas del CGP. 

 

En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder otorgado por la 

accionante, no cumple con los requisitos legales para ser acreditado en la 

actuación, pues no están conferidos con las formalidades indicadas por el 

art. 5 del Decreto 806 de 2020 y tampoco cumple con la regla establecida 

por el art. 74 del C G. del P., en tanto no aparece su presentación personal. 

 

Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante 

demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante realmente le 

otorgó poder, por lo que resulta necesario que los poderes sean conferidos 

acatando las disposiciones del Decreto 806 de 2020 (aportando la prueba 

del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien las del 

C. G. P. (presentación personal). 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se 

inadmite la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez 

(10) días, cumpliendo con el aspecto señalado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora KAREN 
DANITZA ÁLVAREZ RESTREPO frente a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MANIZALES, por los motivos expuestos. 

 
SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante 
para que proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las 

consideraciones antes esgrimidas. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados en formato PDF a través del correo: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: RECORDAR a la parte el cumplimiento del artículo 186 del CPACA, 

modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales,  noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

A.I No. 1073 
Medio de control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

– RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicación No.:  17-001-33-33-004-2021-00274 
Demandante: TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES 

S.A 
Demandados:    HÉCTOR FABIO JIMÉNEZ GÓMEZ  

y MARÍA LILIANA JIMÉNEZ GÓMEZ 
 
 
Revisada la presente demanda y atendiendo la extensa línea jurisprudencial que en 
sede de tutela ha definido el Consejo de Estado a través de sus secciones1, 
encuentra el Juzgado que es competente para tramitarla y en este caso, admitirla 
en la medida en que reúne los presupuestos legales para su admisión conforme lo 
regula el artículo 384 del CPG2, por remisión expresa del artículo 306 del CPACA.  

                                                 
1 Consultar, entre otras, las siguientes sentencias:  
- C.E SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C. Consejero Ponente JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS, 7 de 
mayo de 2019, Radicación: 54001-23-33-000-2018-00343-01 AC). 
- C.E SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B. Consejero Ponente CARMELO PERDOMA CUÉTER, 3 de junio de 
2020, Radicación: 11001-03-15-000-2020-01109-00 (AC) 
- C.E SECCIÓN QUINTA. Consejero Ponente CARLOS ENRIQUE MORENO RUIZ, 18 de marzo de 2020, 
Radicación:11001-03-15-000-2021-00753-008AC). 
- C.E SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A. Consejero Ponente MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, 19 de junio de 
2020, Radicación:25000-23-36-000-2015-01208-01(59143). 
- C.E SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A. Consejero Ponente MARÍA ADRIANA MARÍN, 19 de septiembre de 
2019, Radicación: 54001-23-33-000-2019-00153-01(AC). 
2 Art. 384. Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán 
las siguientes reglas: 
1. Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 
arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 
sumaria. 
2. Notificaciones. Para efectos de notificaciones, incluso la del auto admisorio de la demanda, se considerará como 
dirección de los arrendatarios la del inmueble arrendado, salvo que las partes hayan pactado otra cosa. 
3. Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el 
juez proferirá sentencia ordenando la restitución. 
4. Contestación, mejoras y consignación. Cuando el demandado alegue mejoras, deberá hacerlo en la contestación 
de la demanda, y se tramitará como excepción. 
Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros 
conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto 
demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 
demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los 
recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 
correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor de 
aquel. 
Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente a órdenes del 
juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y 
si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago hecho 
directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 



En consecuencia, se dispone: 
 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO- instauró el TERMINAL DE TRANSPORTES DE 
MANIZALES en contra de los señores HÉCTOR FABIO y MARÍA LILIANA 
JIMÉNEZ GÓMEZ, por reunir los requisitos señalados en la ley.  
 
IMPRIMIR a la presente demanda, el trámite previsto en el artículo 384 del 
C.G.P, por remisión expresa del art. 306 del CPACA, esto es, el trámite propio de 
los procesos de Restitución de inmueble arrendado y en sus vacíos se 
complementará con el del proceso VERBAL SUMARIO regulados en el C.G.P.  
 
NOTIFICAR personalmente esta providencia a los demandados, corriéndoles 
traslado de la demanda y anexos por el término de diez (10) días, para que la 

                                                                                                                                                              
Los cánones depositados en la cuenta de depósitos judiciales se retendrán hasta la terminación del proceso si el 
demandado alega no deberlos; en caso contrario se entregarán inmediatamente al demandante. Si prospera la 
excepción de pago propuesta por el demandado, en la sentencia se ordenará devolver a este los cánones retenidos; 
si no prospera se ordenará su entrega al demandante. 
Los depósitos de cánones causados durante el proceso se entregarán al demandante a medida que se presenten los 
títulos, a menos que el demandado le haya desconocido el carácter de arrendador en la contestación de la demanda, 
caso en el cual se retendrán hasta que en la sentencia se disponga lo procedente. 
Cuando se resuelva la excepción de pago o la del desconocimiento del carácter de arrendador, se condenará al 
vencido a pagar a su contraparte una suma igual al treinta por ciento (30%) de la cantidad depositada o debida. 
Cuando el arrendatario alegue como excepción que la restitución no se ha producido por la renuencia del arrendador 
a recibir, si el juez la halla probada, le ordenará al arrendador que reciba el bien arrendado y lo condenará en costas. 
5. Compensación de créditos. Si en la sentencia se reconoce al demandado derecho al valor de las mejoras, 
reparaciones o cultivos pendientes, tal crédito se compensará con lo que aquel adeude al demandante por razón de 
cánones o de cualquiera otra condena que se le haya impuesto en el proceso. 
6. Trámites inadmisibles. En este proceso son inadmisibles la demanda de reconvención, la intervención excluyente, 
la coadyuvancia y la acumulación de procesos. En caso de que se propongan el juez las rechazará de plano por auto 
que no admite recursos. 
El demandante no estará obligado a solicitar y tramitar la audiencia de conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad de la demanda. 
7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución de tenencia por arrendamiento, el demandante podrá 
pedir, desde la presentación de la demanda o en cualquier estado del proceso, la práctica de embargos y secuestros 
sobre bienes del demandado, con el fin de asegurar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados o que se 
llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación económica derivada del contrato, del reconocimiento de las 
indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas procesales. 
Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada. En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la 
oportunidad que el juez señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichas medidas. La 
parte demandada podrá impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de las practicadas 
mediante la prestación de caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el cumplimiento 
de la sentencia. 
Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la ejecución en el mismo expediente dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las 
costas, perjuicios, o cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia. Si en esta se condena en costas el 
término se contará desde la ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, desde la notificación del 
auto que ordene obedecer lo dispuesto por el superior. 
8. Restitución provisional. Cualquiera que fuere la causal de restitución invocada, el demandante podrá solicitar que 
antes de la notificación del auto admisorio o en cualquier estado del proceso, se practique una diligencia de 
inspección judicial al inmueble, con el fin de verificar el estado en que se encuentra. Si durante la práctica de la 
diligencia se llegare a establecer que el bien se encuentra desocupado o abandonado, o en estado de grave 
deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, el juez, a solicitud del demandante, podrá ordenar, en la misma diligencia, la 
restitución provisional del bien, el cual se le entregará físicamente al demandante, quien se abstendrá de arrendarlo 
hasta tanto no se encuentre en firme la sentencia que ordene la restitución del bien. 
Durante la vigencia de la restitución provisional, se suspenderán los derechos y obligaciones derivados del contrato 
de arrendamiento a cargo de las partes. 
9. Única instancia. Cuando la causal de restitución sea exclusivamente la mora en el pago del canon de 
arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia.” 



contesten por escrito conforme a las previsiones del art. 96 del C.G.P en 
concordancia con lo dispuesto en el art. 6 inc. 4 y 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
REMITIR la citación conforme a los lineamientos del ART. 291 del C.G.P, lo cual 
estará a cargo de la parte demandante, acreditando al Despacho el correspondiente 
envío de la comunicación.  
 
ADVERTIR a los accionados que, para ser escuchados en el presente trámite, 
deberán consignar lo cánones de arrendamiento adeudados y los que se causaren 
durante el proceso a órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales, o en 
su defecto cuando exhiba los recibos de pago expedidos por el arrendador, 
correspondiente a los tres últimos meses. -#4 Art. 384 C.G.P -  
 
ADVERTIR igualmente a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que, los memoriales se presenten deben ser de manera virtual y 
en formato PDF al correo electrónico admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos sujetos 
procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará el presente 
proceso y a través de éstos, se remita un ejemplar de los memoriales o actuaciones 
que realicen de manera simultánea al mensaje enviado al proceso. (Artículo 186 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
 
ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados se 
originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y cuando no se 
informe un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen de comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que se sigan 
remitiendo las comunicaciones al anterior.  
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación del 
TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES al abogado JAVIER 
MANULANDA BARRETO, identificado con cédula No.10.251.169 y T.P. 
107.936 del C.S.J, en los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Grisales Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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